
Lunes 8 de Oclubre de 1549. Núin. 120. 

Las leyes y las disposiciones {>enera1et ^1 {¿obirrno 
Son obti^jtoria» para cada capital de provincia desde 
que SP. publican olirialmt-nte t-n ella, y desde cuatro 
días desjirjfs para los di-mai piielilos <1e la ruiima pro-
)ríii.cia. f^O" de Ü Je Noviembre de i847*J 

Las Ifycs, ¿rdenps y anancios ĉ tie se manden pa-
blicár en los boletines oGcialés se lian il« re'niiíir át 
îffc político respectivo, por cuyo enndúcto áe paso-

rán á los editores de los meticibnados ptnóili'coi. ííe 
eiceptua de esta disposición i los Sé fio re» 'Cap ¡Cañés 
grnfralei*' (.Or^enet de 6 dp Abril y <j «¿e AROHO <U 

' " ' ' '7'", 

KOLETCV OFICIAL M LEON. 
AUTICULO DE OFICIO, 

Gobierno polilico. 
Dirección áe Coiilabiüdnfl, PresMpueslos^Núm. 418. 

Disponiendo se incluyan en los presupuestos prpWnciales y muni-
pipaius ips gaslos del personal y mulqrial de las cárceles, 'hasta 

que pueda tener efecto en el presupuesto general del Estado. 

E l E.vcmo. ¿>p Ministro de la Gobernación ¿(el 
JReino con fecha a i de Setiembre filtimo se ha ser
vido dirigirme la Heal orden i/ue sigue. 

»La ley de 2G de Julio ultimo en su artículo 
28 declara que las atenciones de| personal y mate-; 
rial de las cárceles son gastos que deben satisfacerse 
por el Tesoro públjco. Para llevar á efectq tan nq-
table alteración es preciso reunir previaflienlg en es
te Mipî f-erip los .datos qjie den á ponocer e\ impor^ 
te de aquella atepcion; pero ni es facjl adquirirlos 
para la e'ppca en que se }ia de redactar el presu
puesto general del Estado para pl año prójimo de 
ISSOJ ni la reforma se pueble plantear sin tenerlos 
á la vista. Convenciiía S. 1̂., por las razones espues
tas, de la necesiila.d de dictar fina disposición tpaij-
¡sitoria que cpncilie todos los eslremos, y teniendo 
presente que en la piayor parle de los presupuestos 
asi pr.o.vincial.es como municipales rgjmitidos á este 
Ministerio con arreglo á lo dispu,etslo en Real deerp-
to de IS.t de Enero liltimo para el aíio próximo de 
j S á o , se coiiipr.en^e dicha atención como ha veni
do ve'ríücándpse flesile lietjipps anteriores, ha tenido 
á hiei) mamiar S M que hast:» que el personal y 
material de las cárceles se incluyan en el presupues
to general del Estado, y las Cortes apruebep el cré-
ililo para cuhi ji- tan preferente atenejon, continúe 
inolii) endose en II)¿Í provinciales y municipales en ),i 
misma Inrina (jue se lia hecl)0 hasta ahora, pero en 
-I concepto d". an.ticipo reintegrable en su dia de los 
f 'míos del Estado con vjsta (le las liquidaciones que 
ss r u m i e n al electo bajo las bases que circulará opor-
tuiiaii.oiile esta Secretaría del Despacho.?? 

Lo (¡tic se irisLita en este periódico oficial para su 

pyblifidqd. Leqri 3 de Octubre de i^^.=Agustin 
Gornei In guamo. 

pirpeqon Go|»jernp? P, y S. P.=:I?útii. 449. 

Los Alcaldes constitucionales y pedáneos, dcsta-
paipentos de la Guardia civil y dependientes de prq-
tecejon y segurjdad pública, procurará^ capturar á 
^orenzq Saravia cuyas señas se espresan á continúa-
pión, natural de Villalon, fugado al anochecer del 
3i de Agosto último dql pueblo de Lorenza no, sien
do conducido por tránsitos de justicia al Juzgado de 
Murias de Pareces, y en caso de ser habido lo re
mitirán á mi disposición. León 3 de Octubre de 
i849=:Agustin Gofnez Inguanzo. 

Señas del F . Lorenzo Sqravia. 

Edapl 38 años, estado soltero, estatura regular, 
¡cplpr bueno, barba escasa y negra, pecoso por ca
fa y manos, ojos castaños y (iiinriidoí, nariz algo 
levantada en la gslremidad, mqy poca frente, y 
marcas azules ep los pechos, brazo derecho y dedos 
de ambas manos; vestía pantalón de casiana con ra
yas anchas y talle bajo, chaqueta de paíio de damas 
encarnado cpn coderas de pan? negra, chaleco de 
paño negro, camisa de percal blanca', spmbrtro ca
tanes negro de poca ala con motas de seda y muy 
usado, alpargatas y capa (fe paño pardo. 

Núm. 45o. 

COMANDANCIA GENERAt. 

j i l E.xvnio. Si: Capilfin ¡jnncral dvl di i tr i íoj 
con fecliif de ni/nr, me. dii:c lo y/te sii/nv. 

« P o r el Miiiisterip IIQ la <íiicrrá, 80 me 
comunica, con locha ¿27 de Sctieiii|)i'c'' úít í inu 
)a Heal orden que copto.=px<.'i»ip. S r ' ^ P o r el 
Ministerio dp llacienda S(> i)¡jp°si este de la 
Otierra en 1." »1e Ajfo.stp úi l i iñó'de Real orden 
lo sijf i i íente.nli l Si*. Slinistro de Hacienda, 
dice íiojí al Üirector del Tesoro público lo que 
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8Í{jiie.=:Ij¡i Reina se lia 'enterado de las ínstan-
cias promovidas por !>. Francisco (lucilo pi
diendo (¡ue á la obra «le Alias de lí.spaña y 
posesiones de Ultramai' se la dispense ¡{{'nal 
concesión, que la.hecha al Diccionario de Ma-
doz de que puedan suscribirse ú ella los em
pleados de todas las carreras del listado por 
cuenta de sus sueldos atrasados, .y .que' la can
tidad de quinientos veinte mil rs. señalada en 
el presupuesto corriente para este objeto se dis
tribuya en seis mensualidades entregándose á 
la empresa en los meses respectivos empezán
dose por el de Julio que acaba de linalizar; y 
después de habgr oido a j a IMreecion gi'nenil 
del Tesoro y Ci)nt9dpiÍMV%enc^al;;del Heiito, isó; 
lia servido ina<id:ír 'cohteniáiíttose con sus-pii-
receres, que puedan admitirse suscrieiones á la 
expresada obra en los términos que se solicita, 
cu tendiéndose que estas han de ser voluntarias 

"y que no Im» de •" exeeder del níimoro de dos 
mil, y que en todo lo demás inclusa la distri-
biiciou de los quinientos veinte mil rs. men-
cionadns se sijfan y observen las formalidades 
que están en práctica respecto del Diccionario 
<te Stladoz y <>oiiij;os de la piil.lici'dnd.= De Heal 
órdeii comunicada por el •Ministro de Ma
rina encargando ¡uterinamente del Despacho 

. del Ministerio de la tiuerra, lo traslado ¡i 
V . [i./para su conocimiento y eí'ectos corres
pondientes.—¥ lo transcribo á Y . S. para que 
.t,enj¡'a la debida publicidad en el ¡ ioleti i i oli-
cial de esa-|)rov¡neia." 

Lo que se inserta en el Boletín ofleinl de 
In mistiin pnftrj/fwhmiiinlenio 'de tos inditñ-
:dut>s- j¡ultt,are'tf<\vt\\tenl(\i fyh ¿(p'y' <i ijuienes eom-
¡irende ln itiilecedrnle Hettl resalnriou. León 4-
de Oelaln e de. -1 VAí).— EL Uriyudiur Comandun-
la yuueritt, José Muñoz. 

Continúa el Reglamentó para la 'ejecución de la ley 
de minería, insertii en el número anterior. 

címslar (!ou(lt, y C'iaii(ló: le c.tnyi'npa, U doy "l, prupntp con pl V.0 ]i o 
(M S. ñor (('•li* Jio'ílico i!.* la pi uvini i,') , t-n conriii lliiiim] con to pn**-
crilo rn.d drt. .8." iU'( i'f^ldmnijo jiara \i (-¡''curioil de la ley de mi-
nrn'a. . . . , . 

( Aijui Iti fi:dia ) 
v i!"' >. • ••. 

El G-l'p [Mkíítico, ; • líl srcrelario, • 
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Ti , ' i srcrrlarui del mí^nio. 
Ortifiro que I). vecino 

de ' - restilftil̂  en ' el 
«lia (<I</BI /<j /(.(.Via m'letra) d' (lal'luu a) [ICMI'IIKI. un escriln,.!'. cha-
do en d. Iltinciando la mina l<-
t((lada 5Ít(jáda.'ii 
«loe posee X). fnndánilose en 
lialirrse incurrido rn clici'íi (o ÍV/A'/W) del art .i.'í de la Ny: ''"Ja NM-
na tiene su asiento en el loliu libro del ili.u i.., y 
en el (!• I liíiro de r.-eistros, eslamlo 
s-ña'.nía en este eiin ei ii'íui 

Y tiara fsgtian.o il. I intir-sado, > i fin di' q" pui-dj hati rio 

n. 

JIODEI.O N U M . ü. 

S()I.ICITL'D OK'-'HKGISTRO. 

de" añíis de ednd {de lal 
' tüai lo '-eirilj natural de . vecino . ; 
resillen le c» de. p a l profesión ..e ¡ereicin ó (Icslino.J 
(Tamlikn se c&pret'arán cs/us di riiuslunrias del re¡iresent<\i\le 
del interesado en el disíf im iitiiitie.¡p<il. cuantió In l e w j á , tulrir-
tit'tido (•///(! Ic ha de lialier siempre tpie n'o rfsiilit'-eí regiilrádbr 
en el dislrítu ntunieiptil donde se halle la inttutj A'. V. S.'ex
pongo: Que ilesei>.mli|tiirir con. airefili) ¡i I»: Icj; tle mineiiii l« 
pro'pie.liici de (lautas perleiiencinsj ile lo mina de (se expresará 
la especie de ininerulj ,"s¡Ui (in el puí i io" 

•• del -puclilo (le 
dislrito municipal de La mina que soli
cito se Ha,nará con el nomine do . . . . 

Kl lerreno don.le se encuenlni, es propiedad farpii S' expre
sará el noiñlire, rrsidencia ij cire.unslancins de, su dtieiin) linda 
ron / s e ' e x p r e s a r á , conatos hntnlires y tiiténos de las colindan-
tes, de itn modo claro i/ precisa', ti se t l irá; no linda '-.un nin
guna otra p'-rlenencia mili ••••>. si no ron ) S(i 
eucueiilia dcscnliierlo el criajerq ó mineral referido, de une 
acom.nño [n'i;>lras, cuyo o,:?' uii: únieuto se hizo en (simples ca
lientas o eti inresl/ijacinnes pnr' pozos ó tptlerias practicadas en 
virtud de la cnrrespoudie.itta concesión atortiiulti en . 

( E n el caso tle solicitarse nnts nle dos perlenendtts, se ex-
p r e m r ú la razón por la ctttil se piden , ron arrrt¡lit al tirt, II 
tle la ley, tictnnpnñniitlo la eseriinro de ¡'ntidaeion de sociedad, 
cnandti por constar esta de ctiutro ó nías personas, se pidan 
tres pertcnencius.) 

l'or l.inlo suplico á V. S. se sirva nijmitirnie la présenle so-
licilinl de ii'nislo, luH'iéiidoln in.-eilar en el rciiislro de ininus de 
la proviiii ¡a, y loniar de ellji ra/on en tú Diariti de Minas, y 
dámlomií el oporlono resguardo'/Y prcyiiis los • l iámili s señnla-
(Ins en'la ley y lleglaiuenlo del rumo, elevar el expediente al 
Ministerio de Cntnorrio,. Insltucciou y Uliras púlilicas, para que 
se me liajiii la ctincrsinii, y se me espilla el corresponiliente titu
lo de propiedad con an'oylo á la ley'y Heglanieulo del rumo. 

(Atiiti la'fecha ij la firma.) 

Sr. Gcl'e puliliee d.e la pruiintia de 
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ADMISION D E I.A SOLICITUD DE REGISTRO. 

Por prcscntadii I» solicilml de irgistro; nnótese en el Diario 
de Minas, y en el ile ItrgiMra de Minas de la pruvinrin, (l¡mi!o 
BI ¡ntcrcsüiln el correspuiiiliuiilu rcsjfiinnlo do la inisnm hujii en 
que se Iinjíii el re^Ulni, en el cunl cmisle hi letlm y hora de MI 
presenliicioii; y paso al ingeniero del ruino para ipie practiijne el 
reconocimieiilo preliminar de la mina con eilacinn (le los mear-
gados de las minas limítrofes demarcadas ó ;/«)' tlemarcni-, si 
las /iMficr(,/l;.¡nr(irmando al pié de este ddiunienlii, si exisle 
realmente el criadero ó mineral, y terreno l'ramo sulicicnte'pa
ra la concesión; si nipiel fué oueontrado en simples calicatas, y si 
Ins muestras presciiladas son de la misma ó diferente clase de las 
que encuentre en la mina, devoluendo en seguida el inseniero el 
expediente á este Gobierno político para la resolución á que ha
ya lugar. , 

de de 18 

El Gefe político. 

M O D E L O N Ü M . . 7 . , ; 

A D M I S I Ó N D E L REGISTRO. 

Visto el précedenle informe, del cúal resulta qué existe cria
dero ó mineral en el punto registrado, y terreno franco para la 
concesión solicitnda, se admite la solicitud del registro; lónicse 
m o n en los lihros Diario y de Keijistro; entregúese al interesa
do el compelcnle dwmnento para su resguardo; y fíjense los 
ediclns, y hágase el aniincio en el ¡lolelin oficial, del modo pres
crito en los artículos i i y 45 del Ueglumento para la ejecución 
de la ley del ramo. 

( L a fórmula del resguardo puede verse en el modelo núme
ro 1, apropiándole á las circunstancias del caso.J. 

M O D E L O N Ü M . 8. 

D E N E G A C I O N D E L R E G I S T R O . 

' Visto el precedente informe, y átcndieudo ¡i que f no existe 
criadero ó mineral en el punto registrado', tí no existe terreno 
franco para la desitjuuciun de la pertenenciaj no ha lugar ¡i la 
admisión del présenle registro. Tómese razón en los libros Diario 
y de Heijislro de niinas de esta pro\iucia, y hágase de ella in-
inedialamente uotiíicacion udmiuislialiva al interesado ó su ru-
preseulaiite. 

de de 18 

El Gefe polít ico, 

M O D E L O N Ü M . !). 

TITULOS DE P R O P I E D A D D E MINAS V E S C O R I A L E S . 

1. 

Titulo de propiedad de minas. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la ('.onslitucinn de la 
Monanpiia i'>¡iaíioln üt'iua de las Kpuíms: l'or cuanto n 

la propiedad 
sita 

tuve íi bien concederle por real lirden de 
de la mina de denominada 
en el punto del pueblo 
distrito municipal de provincia de 

con las condiciones que se er-pre-
saban en dicha real orden, y'fueron aceptadas por el inlere^ado: 
lie venido en resolver, cun ferha que se le expi
da el presente Ululo de propiedad, conforme á lo prc-nilo en el 
art. 5." de la ley de minería, con inserción de las cuudiciunes si
guientes: 

675 
Primera. Constituye la mina per

tenencia 
componiendo cada una un sólido de base rectan
gular de varas de l¡:rgo por üe 
ancho, de una profundidad indefinida en drcccioii 
vertical, sin comprender Ja superficie. Su demarca
ción es esta: 

Segunda. E l concesionario acepta, y se com
promete á cumplir las siguientes condiciones gene
rales que le impone la ley: 

1. " La de beneficiar la mina conforme á las 
reglas del arte, sometiéndose él y sus trabajadores 
á las de policía que señalen los rt glam-.ntos, según 
previene el art. 21 de la ley. 

2. a La de responder de todos los dr-ños y perjui
cios que por ocasión de la explotación puedan so
brevenir á tercero, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 14 de la misma ley. 

3. a La de resarcir, en el caso de que aprove
che las aguas halladas dentro de su mina, los da
ños y perjuicios que por su aparición, conducción 
ó incorporación á rios, arroyos ó desagües, se oca
sionaren á tercero, conforme á dicho artículo. 

4. a La de resurcir también á sus vecinos los 
perjuicios que les ocasione por las aguas acnrmila-
das en sus labores, si requerido, no las achicase en 
el tiempo que se señale, como se previene en el 
art. 1 S de la ley. 

5. a La de contribuir en razón del beneficio que 
reciba por el desapiie de ¡as minas inmediatas, y 
por las galerías generales de desagüe ó de traspor
te, cuando por autorización del Gobierno se abran 
para el grupo de pertenencias ó para el de toda la 
comarca minera donde se halle situada la mina, con 
arréelo al mismo articulo. 

6 a La de dar principio á los trabajos dentro 
del término de seis meses de esta concesión, á no 
impedirlo fuerza mayor, como se dispone en el 
número segundo y el párrafo último del art. £ 4 de 
la ley. 

í7.3 La de tener la mina poblada ó en actividad, 
lo menos con cuatro trabajadores continuos en ra
zón de cada pertenencia, conforme al art. 22 de la 
citada ley. 

8. a La de no dejar la mina despoblada por 
cuatro meses consecutivos, ni ocho interrumpidos 
en el trascurso de un año, á no impedirlo fuerza 
mayor, según ¡o determm.jdo en el número terce
ro y párrafo último del art. 24 de Ja misma ley. 

9. " La de fortificar la mina en el tiempo que 
se le señale, cuando por mala dirección de los tra-
b.ijos amenace ruina, á no ser que lo impida fuer
za mayor, como i c previene en el número cuarto, 
y párrafo último del art. 24 de la ley. 

K). La de no dincuitar ó imposibilitar el ulte
rior aprovechattiicmo del mineral por una txploia-
cion codiciosi, seiütin se determina en el número 
quinto de (Jkho a¡ liet¡lo. 
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11. La de no suspender los trabajos de la mi

na con ánimo de abandonarla, sin dar antes cono
cimiento al Gefe político, y la de dejar su fortifi-; 
cacion en buen estado, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 23 de la ley. 

Y 12. L a de satisfacer par la mina y sus pro
ductos los impuestos que establecen ó establezcan 
las leyes, conforme á la sexta de las disposiciones 
de la citada ley, llamadas transitorias. 

Tercera. Acepta y se obliga asimismo el con,-? 
cesionario á cumplir las condiciones generales del 
Reglamento para la ejecución de la ley de mine-r 
ría, aprobado en 31 de Julio de 184^, á saber; 

1. a La de establecer las obras necesarias parq 
Ja seguridad y salubridad de las poblaciones ó de 
los obreros, en los términos prescritos en el arth 
culo 66 del Reglamento. 

2. a L a de ejecutar las obras necesarias para 
evitar el extravío de las aguas y de los riegos, coq 
arreglo á la condición 2.' de las generales dej Re
glamento que comprendé el citado art. 66. 

Cuarta. E l concesionario acepta y se compro
mete igualmente al cumplimiento de las siguientes 
condiciones accidentales, comprendidas en el artí
culo 67 del citado Reglamento, 

(Se continuará) 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Comisión provincial de Instrucpion primaria d? 
León. 

Esta comisión ha acordado anunciar la vacante 
de las escuelas de instrucción primaria siguientes, 
cor. la dotación que al márgen se expresa, 

Partido de la BañeM* 
Realet. 

Audanzas, elemental completa.. . . . . I.IOO 
Saludes id I,IOO 
S. Adrián del Valle , . . i,iop 

Partido de León, 

Trobajo del Cerezedo 

Partido de Vonferrada. 

360 

Finolledo. » • • 360 
Lago de Carucedo 360 
Carucedo 500 
Barosa y Carril. 360 
Médulas , . . , 360 

- 5 ° 
Q50 

25O 
.250 

Villadepan.. . . , . . . . . . 
B/»\bHeno • 
Villa de Omaña.. , 
Omañcm 
Cirujales.. . . . . . . . . . . . 
Villáverds., . . . . . . . . . . . 2 so 
Marzan,. 250 

Los aspirantes dirijirán francas de porte sus so
licitudes á ia Secretaría de esta coipis|on al términq 
de 15 dias atendiendo á que la enseñanza á de dat' 
principio en \.° del próximo mes de Noviembre. 
León de Octubre de .1849.=Agustín Gómez \a-. 
guanzo, Presidente.=Antonio Alvarez Reyero, Ser 
cretario. 

Licenciado D.. José d$ Castro, Juez dq i * instancia 
de ef(e farfido de Sahagun. 

Por el presente se cita, llama, y emplaza i los 
parientes de D. Francisco dej Valle' y García vednnt 
ó natural de Calubuey que se crean con derecho á 
la cantidad de cparenta y siete pesos y cuatro reales 
que existe como rejnanente de intereses que dejó dir 
cho Valle en Ja caja de) Juzgado general y privati
vo de bienes de difuntos de la Audiencia y Chan-
cillerfa Real de Manila, se presepten á usar de él 
por sj ó ppr medio de apoderados cop Iqs documen
tos necesarios ppte dicho Juzgado general en el tér
mino de un año contado desde la publicación de esr 
te en leí líolptip oficial, pue« pasado iin verificarlo 
según lo acordado ppr aquel superior Tribunal, se 
declarará vacante la cantidad expresada. Pado en 
Sahagun á veinte y nueve de Setietnbrede mil ochor 
cientos cuarenta y nueves José de Castro.^Por sil 
mandado, Benito francq. 

í>. Manuel de Palacios y F'illalba, Administrador 
principal de Contribuciofies Directas, Intendente 
subdelegado de lientas ifiterinn dp estft pcqmn-ri 
picf (fe Fallq^olid &c. 

Se contrata á publica subasta el surtido necesa
rio de impresiones y libros para el servicio i)e ÍÍI 
renta del derecljo de puertas de esta capital en ql 
año próximo mil ochocientos cinajenta, cpn arré
elo al presupuesto y pliego de condiciones que se 
manifiestan en la escribanía de Rentas á cargo del 
¡nfraescrilo; celebrándose el úpico remate el día 
ocho de Octubre inmediato de once á doce de si| 
mañana, en los estrados de esta Intendencia, bajo 
el máximuQ de cinco mil ochocientos treinta y .ocho 
reales. Valladolid veinte y nueve de Setiembre de 
mil ochocientos cuarenta y nueve—Manuel de Pa
lacios y Villalba.rzPor acuerdo de su Sría, Isidoro 
LaziQ. 

Partido de Murías de Paredes, 

Vegarienza. 
Sanlibañez. 
Manzaneda. 
Cornombre. 
GarueSa. . 
S.osas. . . 

250 
250 
25° 
250 
250 
250 

Los deudores por foros y censos al cony.e-tto de 
Carmelitas de esta villa, acudirán dentro del térmi
no de ocho dias á satisfacer s,us respectivas cuotas ¡í 
el que suscribe, pena <¿e ejecución. La Jíapeza 4 de 
Octubre de t849.=Juan Félix Pedrero. 

LEOS: wvjtiEKTA DE LA VIUDA S UUUS pe IIJÜOK. 


